
NATAVEN S.A. 
Políticas de Contabilidad 

NATAVEN S.A. es una compañía legalmente constituida en Ecuador La dirección de 
su domuciho y centro de actividad principal se encuentran ubicados en la 7.5 dela via a 
Daule, su RUC es 0992379839001, expediente 12172 

Los estados financieros presentados por NATAVEN S.A. corresponderán a la 
información contable, que es de manera razonable. 

Toda la formación financiera expresada en este informe se encuenta presentada en 
USD (Dólares Estadoumdenses) Los estados financieros consolidados han sido 
preparados desde el 2012 de acuerdo con Normas Imemacionales de Información 
Financiera NIF para PYMES. 

Moneda funcional y moneda de presentación 

Las parudas en los estados financieros de la compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primarios donde opera la entidad (moneda funcional) 

Los estados financieros se expresan en dólares estadoumdenses, que es la moneda 
funcional y la moneda de presentación de la compañía, 

Bases de presentación 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Intemacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las Pymes), 
emitida por el Consejo de Normas Intemacional de Contabilidad (IASB), las que han 
sido adoptadas en Ecuador, y representan la adopción integral, explicita y sin reservas 
de las refendas normas imtemacionales aplicadas de manera umforme en los ejercicios 

que se presentan. Los estados financieros de las compañias han sido preparados de 
acuerdo con el principio del costo histórico. 

Los estados financieros de la compañía emunidos hasta el 31 de diciembre del 2011 se 
prepararon de acuerdo a Norma Ecuatoriana de Contabilidad (NEC), los cuales fueron 
convertidos a NIIF (año de transición) para ser presentados en forma comparativa con 

los estados financieros al 31 de diciembre del 2012. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de 
ciertos estimados contables críticos. También requiere que la Administración ejerza su 
juicio en el proceso de aplicación de las políncas contables de la compañía. 

En el ejercicio fiscal del 1 Enero al 31 Dictembre del 2015 la compañía no ha tenido 
movimientos.


